
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 51 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/noviembre/2021. 

  

Proceso: PERTENENCIA N° 2020-00100 

Demandante:  ALFONSO MARÍA LATORRE HERNÁNDEZ  

C.C. N° 313.515 

Demandados: JOSÉ LATORRE HERNÁNDEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS    

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con información proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté visible a folios 68-81 del 

expediente donde se relaciona que la medida decretada no se registró. En virtud de lo 

anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Agregar y tener en cuenta la información proveniente de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Ubaté obrante a folios 68-81 del expediente y déjesele a 

disposición de la parte actora para los fines que considere pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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